




Autoridades de la Caja de Previsión y Seguro Médico de 
la Provincia de Buenos Aires participaron de la reunión del 
Consejo Superior, en un encuentro destinado a abordar 
temas de interés común para ambas instituciones, y avan-
zar en una agenda de trabajo conjunta.

En la ocasión se analizaron distintos aspectos vincula-
dos al sistema médico previsional y a las condiciones de 
ejercicio profesional, con especial foco en el artículo 47 

-
tiría a los matriculados seguir ejerciendo una vez alcanza-
da la jubilación. Según se explicó, la entidad provisional 
presentó un anteproyecto que plantea que -para que esta 
modalidad pueda implementarse- sería necesario contar 
con aportes de terceros, una alternativa que actualmente 
se encuentra en estudio por parte de ambas instituciones.

El presidente del Colegio de Médicos de la Provincia de 
Buenos Aires, Dr. Rubén Tucci, destacó la importancia del 
trabajo institucional conjunto y el rol histórico de las enti-
dades médicas: “Nosotros siempre defendemos a nues-

tras instituciones, que fueron creadas por los médicos y 
para los médicos, con el objetivo irrenunciable de obtener 

-
nidad”, señaló.
En ese sentido, explicó que durante la reunión se aborda-
ron distintos puntos relacionados con las alternativas exis-
tentes para aggiornar al artículo 47 con los requerimien-
tos actuales de los matriculados: “La Caja tiene un ante-
proyecto presentado donde se hace referencia a que, pa-
ra que los médicos puedan ejercer una vez jubilados, tie-
nen que generarse aportes de terceros”. En este sentido, 
agregó que “tanto ellos como nosotros estamos analizan-
do las diversas posibilidades desde hace tiempo. Por ese 
motivo formalizamos esta jornada para trabajar sobre és-
te y otros puntos que tenemos en común”.

Por su parte, el presidente de la Caja de Previsión y Seguro 
Médico de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Héctor Sainz, 
demostró que se trató de “una excelente reunión” y desta-
có la importancia del diálogo institucional para avanzar en 
iniciativas compartidas.

“Tratamos temas inherentes a ambas instituciones, sobre 
todas las cuestiones vinculadas a la Caja, como los apor-
tes de la comunidad vinculada y la posibilidad de ejercer 
después de tomar la jubilación”, explicó.

Asimismo, señaló que se busca sumar el respaldo del 
conjunto de los profesionales para avanzar en estas pro-
puestas.
Sainz también subrayó la relevancia de fortalecer el vín-
culo entre las entidades médicas y los organismos públi-
cos provinciales, destacando “la necesidad de trabajar 
con el Ministerio de Salud y con las autoridades legisla-

-

forma poder avanzar también en otros temas”, indicó.

En líneas generales, la jornada de trabajo permitió refor-
zar los canales de diálogo institucional entre ambas enti-
dades y avanzar en una agenda común orientada a forta-
lecer el sistema médico previsional y las condiciones del 
ejercicio profesional en la provincia.



El Consejo Directivo de la Confederación 
Médica se reunió en su sede institucional 
durante el mes de marzo.
En el encuentro se trataron diversos temas 
vinculados a la agenda institucional y a los 
proyectos previstos para el año en curso. 
Entre los principales puntos, se analizó la 
situación de la atención con PAMI en el in-

del Congreso COMRA-RAS, que tendrá lu-
gar los días 27 y 28 de agosto.
Asimismo, se presentó una propuesta de 

actividad de pesca deportiva a desarrollar-
se durante 2026.
Por otro lado, se compartieron detalles de 
la 2.ª Reunión Abierta de Expertos para la 
revisión de la Declaración de Taipei, en la 
que el Dr. Jorge Coronel participó en repre-
sentación de COMRA y Confemel. También 
se informó que la próxima Asamblea de la 
entidad latinoamericana se llevará a cabo 
del 7 al 9 de mayo en Quito.

próximas reuniones del Consejo Directivo.

Se alcanzó un nuevo acuerdo parita-
rio para los trabajadores comprendi-
dos en la Ley de Carrera Hospitalaria 
10.471, que regula las condiciones la-
borales del personal de la salud en la 
provincia.

La propuesta establece un incremento 
del 9% en tres tramos, calculado so-
bre los haberes de enero: un 1,5% en 
febrero, 5% en marzo y 2,5% en abril. 
Además, incluye una instancia de re-
visión en mayo y la reapertura de las 
negociaciones en junio, con el objetivo 
de monitorear la evolución de las va-
riables económicas.

El acuerdo incorpora mejoras en la 
-

cará un aumento de bolsillo cercano 
al 13,4% a partir de abril en esos car-
gos. Asimismo, alcanza a personal de 
planta, residentes, becarios y jubila-
dos.

-
nió la conformación de una mesa téc-
nica en abril para abordar la estructu-
ra salarial de la carrera hospitalaria y 
avanzar en un proceso de recategori-

zaciones, orientado a la jerarquización 
profesional.

becarios de contingencia (2021 y 
2022) a Planta Transitoria, en el mar-
co de la paritaria general de la admi-
nistración pública provincial.
A modo de ejemplo, el nuevo esque-
ma salarial establece los siguientes 
montos:

Ingresante con 36 horas, guardia mí-

Formativa:
• Marzo: $1.620.319
• Abril: $1.658.366

Con 48 horas, dedicación exclusiva y 

• Marzo: $2.231.034
• Abril: $2.283.421

El acuerdo combina una actualización 
salarial en el corto plazo con instan-
cias de revisión y la incorporación de 
espacios de discusión sobre la estruc-
tura del salario, incluyendo el avance 
en recategorizaciones dentro del sis-
tema público de salud.



Un estudio liderado por la Federación Médica de la 
Provincia de Buenos Aires encendió una señal de aler-
ta en el sistema de salud: el 53% de los médicos encues-
tados en Iberoamérica reportó haber sufrido al menos un 
episodio de violencia durante 2025. La investigación, re-
plicada en Paraguay, Uruguay y España, relevó la expe-
riencia de cerca de 2.000 profesionales.

-

se destaca el deterioro en la relación médico-paciente, 
caracterizada por mayores niveles de estrés, presión la-
boral y pérdida de entusiasmo, elementos que incremen-
tan la probabilidad de agresiones. Además, siete de cada 
diez episodios tuvieron como víctimas a mujeres, lo que 
introduce una marcada dimensión de género.
Los datos también revelan características preocupantes 
de los hechos violentos: en el 26% de los casos, las agre-
siones fueron perpetradas por grupos, mientras que en el 
34% el agresor era conocido por el profesional. A su vez, 
quienes realizan guardias activas aparecen como el gru-
po más expuesto, con un 45% que reportó situaciones de 
violencia.

-
lados, sino de una problemática estructural que requiere 
respuestas institucionales sostenidas en el tiempo”, seña-
ló Ignacio Elliff, coordinador del Programa de Prevención 
y Abordaje de la Violencia Sanitaria Externa de FEMEBA.
Otro aspecto relevante es la baja tasa de denuncia: so-

lo una minoría de los profesionales agredidos inició ac-
ciones formales o buscó apoyo institucional. Esto pone en 
evidencia debilidades en los mecanismos de contención 
del sistema de salud, pero también abre una oportunidad 
para fortalecerlos.
Los datos actuales se inscriben en una tendencia soste-
nida. Según el Observatorio de Violencia de FEMEBA, en 
2016 el 57,8% de los médicos había sufrido violencia a 
lo largo de su carrera. Las mediciones posteriores regis-
traron incidencias anuales del 35,9% en 2018, 27,5% en 
2020 y 35,1% en 2022, sin lograr una reducción consis-
tente.

Proyección internacional y respaldo institucional
La experiencia de FEMEBA fue presentada en encuentros 

de la Confederación Médica Latinoamericana y del Caribe 
realizados en la sede de la Organización Médica Colegial 
de España, donde se elaboró la Declaración de Madrid 
con foco en la violencia sanitaria. Estos espacios consoli-
daron el reconocimiento internacional del programa.
En ese contexto, la comitiva médica fue recibida en el 
Vaticano por el Papa León XIV, quien destacó los desa-
fíos actuales de la medicina y subrayó el valor del víncu-
lo humano entre médico y paciente frente al avance de la 
tecnología y los algoritmos.
El mensaje refuerza una conclusión central del estudio: la 
violencia en el ámbito sanitario es un problema de seguri-
dad pero también un síntoma del deterioro en la relación 
asistencial, que requiere abordajes integrales y sosteni-
dos en el tiempo.



En un contexto donde el sistema de salud 
-

rias y, sobre todo, en el acceso efectivo a 
las prestaciones, el rol de las entidades in-
termedias cobra una relevancia central. En 
ese escenario, FEMECON asume la res-
ponsabilidad de instalar temas en la agen-
da, promover el intercambio y generar es-

-
tes y referentes del sector. En ese marco, 
su presidente, Adrián Balbín, subrayó que 
“FEMECON, como cualquier integrante del 
sector, coincide en la necesidad de abrir 
una agenda y construir un diálogo para mo-
dernizar el sistema de salud, adecuándolo 
a la coyuntura actual”.
La actividad de apertura del año estará cen-
trada en la presentación del Programa de 
Mediación en Salud (PROMESA) y contará 
con la participación de Juan Carlos Pierre 

de la Superintendencia de Servicios de 
Salud, y Elizabeth Orrico, subgerenta de 
Asesoría Legal de la misma gerencia. 
Ambos aportarán una mirada especiali-
zada sobre la implementación y el alcan-
ce de este tipo de herramientas, profundi-
zando en sus aspectos jurídicos, regulato-
rios y operativos, así como en su proyec-
ción dentro del sistema.
Balbín destacó que este posicionamien-
to institucional tiene una base sostenida 
en el tiempo y en relación con la construc-
ción de espacios de intercambio, remarcó 
que “desde el nacimiento de FEMECON 
siempre se sostuvo una postura dialoguis-
ta, donde se discutan ideas”, lo que per-
mitió consolidar vínculos con prestadores, 

del sector, representando intereses diver-
sos y buscando coincidencias.
De esta manera, la institución inicia el año 
con una convocatoria a la presentación de 
una herramienta que busca dar respuesta 
a uno de los problemas estructurales del 

vinculados al acceso a la salud. A través de 
una instancia de mediación previa, volunta-
ria y ágil, PROMESA propone acercar a las 
partes, reducir tiempos y costos, y priori-
zar soluciones efectivas por sobre el litigio.
“Institucionalmente tenemos la capacidad 

de generar eventos que abordan distintos 
temas, siempre en el marco de la modes-
tia, sencillez y transparencia que nos ca-
racterizó”, dijo Balbín sobre el inicio de es-
te ciclo y planteó que esta primera convo-
catoria busca transmitir “un mensaje espe-
ranzador: no hay que resistirse a los cam-
bios, sino aprovechar las oportunidades 
para que el sector de salud transite hacia 
un cambio real y sustentable”.
En cuanto a la elección del eje de la media-
ción, explicó que se trata de “un enfoque di-
ferente de abordar los litigios en salud, por 
todos conocido”, y consideró que es nece-
sario fortalecer este tipo de iniciativas. En 
esa línea, sostuvo que “la mediación abre 

manera más ágil y centrada en las perso-

Los primeros resultados muestran que es-
te tipo de mecanismos no sólo son necesa-
rios, sino también posibles. Pero más allá 
de la herramienta en sí, lo relevante es el 
debate que habilita: qué lugar ocupa la me-
diación en el sistema, cómo impacta en la 

que “es indispensable comenzar a recorrer 
este camino y que a futuro sea un medio 

con todo el sector”, y advirtió que su im-

plementación requiere contemplar a todos 
los actores, ya que “en el sistema de sa-

-
ciadores y prestadores y debemos pensar 

-
ciencia del sistema”.
Encuentros como el que impulsa 
FEMECON adquieren un valor estratégi-
co en esta coyuntura, porque además de 
informar, la propuesta es generar pensa-
miento, intercambio y construcción colecti-
va de miradas en un sector atravesado por 
transformaciones profundas. En relación 
con este punto, Balbín enfatizó que “tene-
mos que abrir la mente a las nuevas pro-
puestas y de ellas explotar al máximo las 
que puedan optimizar el sistema”, y desta-
có que, frente a un problema histórico co-
mo la judicialización, “hasta ahora el siste-
ma tiene un solo camino, debemos intentar 
opciones que reduzcan los riesgos para to-
dos los actores del sistema”.
Mirando hacia adelante, el dirigente antici-
pó que la agenda 2026 incluirá temas co-

-
ción del acto médico y el análisis de los 
costos en salud. En ese contexto, identi-

-
cipal discusión es cómo generar un siste-

con una mirada concreta: FEMECON es, 
en ese escenario, “un actor más”.



Un trabajo que evalúa el funcionamiento de la Comisión 
Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y 
Excelencia Clínica (CONETEC) aporta, por primera vez, 

-
nes en salud en Argentina. Los resultados muestran un or-
ganismo con creciente incidencia en la asignación de re-
cursos, pero también ponen en evidencia la falta de herra-
mientas para medir su impacto real en la práctica médica 

El estudio releva la actividad del organismo desde su 

años, la CONETEC elaboró 104 informes técnicos, entre 
evaluaciones completas, rápidas y ultrarrápidas (estas úl-
timas representan el 56,7%), además de guías de práctica 
clínica que se utilizan como insumo en políticas sanitarias.
La distribución de esas evaluaciones muestra dónde se 

-
miento. El 94% de los informes correspondió a medica-
mentos, mientras que los estudios sobre diagnósticos y 
dispositivos representaron apenas el 3% cada uno. A su 
vez, casi el 30% de las evaluaciones se enfocó en enfer-
medades onco-hematológicas, seguidas por patologías 
transmisibles (25%), no transmisibles (24%) y poco fre-
cuentes (21,2%).

-
cia la contención del gasto. De las 86 recomendaciones 
derivadas de informes completos, el 61% fueron negati-
vas (no cobertura), el 28% establecieron coberturas con-
dicionadas y solo el 11% avalaron cobertura total.
Este patrón se traduce en impacto económico directo. 
Las tecnologías evaluadas por la CONETEC representan 
USD 5.316 millones anuales, de los cuales:
• USD 3.221 millones corresponden a tecnologías cuya 

cobertura no fue recomendada,
• USD 1.500 millones a coberturas condicionadas,
y USD 594 millones a tecnologías con cobertura plena.
Además, en los casos de cobertura condicionada, el orga-
nismo introdujo mecanismos de negociación que incluyen 
descuentos de entre 50% y 83,6%, lo que refuerza su rol 
en la regulación del gasto en medicamentos de alto costo.

• USD 128.276 millones en tecnologías recomendadas pa-

• USD 78.711 millones en coberturas condicionadas,
y USD 38.015 millones en tecnologías a cubrir.

En paralelo, el estudio muestra un alto nivel de utilización 
de sus informes. Sobre 108 respuestas relevadas (51,9% 
de tasa de respuesta), el 75% de los actores del sector 

(72%), pero también en la gestión de amparos judiciales 
(33%), evaluaciones económicas (23%), actividades edu-
cativas (21%) y decisiones clínicas (18%).
También se registra una importante circulación de estos 
documentos con 13.274 visualizaciones y descargas en 
64 publicaciones analizadas.

-
cenarios críticos. Durante la pandemia y en otras situacio-
nes de alta demanda, como enfermedades poco frecuen-
tes o tratamientos de alto costo, la CONETEC funcionó 
como referencia técnica mientras que en el plano judicial, 
hacia 2020, 8 de los 10 medicamentos más judicializados 
ya contaban con evaluaciones del organismo.
Sin embargo, el análisis señala un límite relevante: no 
existen aún indicadores que permitan medir el efecto de 
estas decisiones en los resultados en salud ni en la sos-

dispone de evidencia para decidir, no hay herramientas 
consolidadas para evaluar las consecuencias de esas de-
cisiones.
A esta limitación se suman factores estructurales que limi-
tan su alcance: las recomendaciones no son obligatorias 
para todos los actores y su implementación es heterogé-
nea, en un contexto caracterizado por la fragmentación de 

Finalmente, el estudio plantea la necesidad de avanzar en 
métricas de impacto, fortalecer la institucionalidad del or-
ganismo y ampliar su alcance para mejorar la consistencia 
en la toma de decisiones.



En un encuentro organizado por la 
Sociedad Argentina de Vacunología y 
Epidemiología (SAVE), especialistas ana-
lizaron la efectividad de la estrategia 
de vacunación contra el Virus Sincicial 
Respiratorio (VSR) y los principales obs-
táculos para alcanzar mayores coberturas 
en personas gestantes, además de com-
partir actualizaciones, evidencia y expe-
riencias en la implementación.
En relación con la práctica diaria, se 
presentaron los aprendizajes de la ex-
periencia 2025 y los desafíos hacia el 
2026. Iris Aguilar, jefa del Departamento 
de Inmunizaciones de la provincia de 
Mendoza, destacó que el país transita el 
tercer año de inmunización contra el VSR 
en personas gestantes, en un contexto en 
el que se dispone de un abanico amplio 
de vacunas indicadas durante el embara-
zo: antigripal (una dosis en cualquier tri-
mestre), COVID-19 (una dosis en cual-
quier trimestre), triple bacteriana acelular 
(una dosis a partir de la semana 20), he-
patitis B (iniciar o completar esquema se-
gún corresponda en cualquier trimestre) y 
la vacuna contra VSR (una dosis entre la 
semana 32 y la 36 y 6 días de gestación).
En cuanto a las coberturas de vacunación 
en personas gestantes durante 2025, se 
registró un 69,5% para VSR, un 89% para 
la vacunación antigripal y un 77% para la 
triple bacteriana acelular. Frente a la me-
nor cobertura de VSR, pese a la disponibi-

lidad del insumo, se realizó una encuesta 
a vacunadores para relevar la percepción 
de quienes trabajan en el territorio. Los re-
sultados mostraron que el 90% considera 
que las embarazadas aceptan tanto la va-
cuna contra VSR como la antigripal sin in-
convenientes, mientras que el 94% señala 
igual aceptación entre VSR y la triple bac-
teriana acelular.
Sin embargo, un 25% de los encuesta-
dos detectó que algún integrante del equi-
po de salud recomienda no aplicar la va-
cuna contra VSR. Entre las causas de una 
cobertura inferior de VSR respecto a otras 

-
ta de recomendación médica y el 36% la 
desinformación. Entre las propuestas su-
geridas, se destacan la necesidad de ma-
yor difusión y publicidad, el refuerzo de la 
recomendación médica, la incorporación 
de cartelería informativa, la mejora de la 
información dirigida a los equipos de salud 
y la consejería desde los primeros contro-
les prenatales.
Asimismo, se recordó el marco de la Ley 
26.491 de enfermedades prevenibles por 
vacunación, cuyo artículo 24 establece la 
asignación de espacios gratuitos de publi-
cidad en los medios de comunicación. En 
este sentido, Aguilar subrayó “tenemos el 
marco legal, las vacunas, un calendario ro-
busto, entonces tenemos que presionar y 
trabajar día a día para tener esos espacios 
en los medios de comunicación para favo-

recer la difusión y de esa manera mejorar 
la adherencia y las coberturas de vacuna-
ción”. 
Por su parte, Analía Rearte, presidenta de 
la SAVE, abordó la evidencia disponible 
a dos años de la introducción de la vacu-
na contra VSR en personas gestantes, ha-
ciendo foco en su efectividad y seguridad. 
Señaló que la vacunación durante el emba-
razo protege tanto a la persona gestante, 
que presenta mayor riesgo de enfermedad 
grave, como al recién nacido en sus prime-
ros meses de vida, a través de la transfe-
rencia pasiva de anticuerpos maternos.
La carga de enfermedad por VSR y su mor-
talidad asociada son elevadas, lo que im-
pulsó la aprobación de la vacuna a nivel 
mundial. En Argentina, la estrategia nacio-
nal de vacunación comenzó en marzo de 
2024, observándose una disminución en la 

-

mentación.
En términos de efectividad, la vacuna 
muestra una reducción del 70% en hospi-
talizaciones, con mayor impacto en los pri-
meros tres meses de vida. En el país, la 
efectividad para prevenir hospitalización en 
menores de tres meses se ubica entre el 
78% y el 80%, y entre el 66% y el 71% en 
menores de seis meses. Además, las hos-
pitalizaciones por bronquiolitis e infeccio-
nes respiratorias agudas graves se reduje-
ron entre un 34% y un 36%, mientras que 
las internaciones en unidades de terapia 
intensiva disminuyeron un 62%.
En relación con la seguridad, Rearte preci-
só que los eventos adversos reportados al 
Ministerio de Salud de la Nación fueron le-
ves. A su vez, aseguró que no hay eviden-
cia de aumento de prematurez ni de bajo 
peso al nacer asociados a la aplicación de 
la vacuna.



La Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) anunció un acuerdo de transferen-
cia de tecnología que posiciona al país co-
mo un actor estratégico en la producción 

-
tacional. La iniciativa permitirá incorporar 
una plataforma de producción basada en 

-
-

nales.
El anuncio se realizó en el marco de la vi-

Barbosa, quien destacó que el fortaleci-
miento de la producción regional es funda-
mental para la seguridad sanitaria en las 
Américas. En ese sentido, subrayó que es-
te acuerdo representa un paso concreto 
para fortalecer la capacidad tecnológica de 
la región, reducir dependencias externas y 
mejorar nuestra preparación frente a futu-
ras epidemias y pandemias”. 
A diferencia del sistema basado en hue-
vos embrionados, la nueva tecnología per-
mitirá optimizar los tiempos de fabricación, 
mejorar la escalabilidad y garantizar mayor 
consistencia en la producción de vacunas, 

potenciales escenarios pandémicos.

El proyecto se apoya en la experiencia de 
los Fondos Rotatorios de la OPS, un meca-
nismo clave para la compra y distribución 
de vacunas en la región, que aporta previ-
sibilidad en la demanda y facilita el acce-
so a tecnologías sanitarias. Con esta es-
trategia, Argentina ya pasó de cubrir el 8% 
al 50% de la demanda regional de vacu-
nas antigripales adquiridas a través de es-
tos fondos, consolidándose como provee-
dor relevante en América Latina.
Además del impacto sanitario, el acuerdo 

también tiene proyección económica. Se 
estima que la ampliación de la capacidad 
productiva podría generar exportaciones 
de hasta 250 millones de dólares anuales 
en vacunas, con posibilidad de alcanzar 
los mil millones en un esquema de contra-
tos plurianuales.
La nueva plataforma tecnológica podría 
entrar en funcionamiento hacia 2028 y al-
canzar una capacidad de producción de 
hasta 400 millones de dosis anuales en su 
etapa plena.

Este avance se enmarca en una estrate-
gia regional más amplia impulsada por la 

la producción de vacunas, una necesidad 
que quedó en evidencia durante la pande-
mia de COVID-19. En ese contexto, la ar-
ticulación público-privada y la transferen-
cia de conocimiento se consolidan como 
herramientas clave para mejorar el acce-
so equitativo a vacunas en toda la región.
Desde el organismo destacaron que “es-
ta iniciativa forma parte de la agenda de 
cooperación técnica de la OPS para for-
talecer la resiliencia sanitaria de la re-
gión” y resaltaron que particularmen-
te, “en Argentina da continuidad a avan-
ces recientes, entre ellos la introducción 
de la vacuna PCV20 a través del Fondo 
Rotatorio, el acompañamiento al proyec-
to de desarrollo local de vacunas basadas 

-
venios con las 24 jurisdicciones del país 
para facilitar su participación en el Fondo 
Estratégico de la OPS”. 
“Estas acciones apoyan una agenda na-
cional orientada a ampliar la producción, la 
disponibilidad y el acceso equitativo a he-
rramientas sanitarias críticas”, concluyeron.  



El Ministerio de Salud de la provincia de 
Buenos Aires sumó en el mes de marzo a 
400 jóvenes profesionales al Programa de 
Pre-residencias, una iniciativa orientada a 
reforzar áreas críticas del sistema sanita-
rio mediante instancias de formación en 
servicio. Los nuevos pre-residentes, gra-
duados hace menos de dos años, ya co-
menzaron a desempeñarse en hospitales 
y centros de salud de todo el territorio bo-
naerense.
El programa, que se puso en marcha en 
2024 con 203 ingresantes, continúa am-
pliando su alcance con el objetivo de for-
talecer especialidades estratégicas. En 
ese marco, se registró un crecimiento sig-

año ingresaron 47 médicos generalistas 
(frente a 27 en la edición anterior), mien-
tras que clínica médica pasó de 63 a 105 
pre-residentes y terapia intensiva de adul-
tos de 11 a 30.
También se duplicaron los ingresos en psi-
quiatría de adultos, con 30 nuevos profe-
sionales, y en neonatología, que pasó de 
16 a 34. En pediatría, el incremento fue 
sostenido, con un salto de 61 a 91 pre-re-
sidentes en la actualidad.
Asimismo, el programa consolidó la in-
corporación de nuevas disciplinas inicia-
das en 2024. Este año se sumaron 5 car-
gos en farmacia, 20 en bioquímica clíni-

ca y 27 en emergentología, con el propósi-
to de ampliar oportunidades de formación 
y fortaleciendo distintos servicios hospita-
larios.
El Programa de Pre-residencias está des-
tinado a profesionales recientemente gra-
duados y propone una formación en servi-
cio durante seis meses. Durante ese pe-
ríodo, los participantes asisten de lunes a 
viernes, de 8 a 12 horas, al establecimien-
to asignado, y realizan una guardia sema-
nal de 12 horas, de acuerdo con cada es-
pecialidad.
Para acreditar la formación, deben cumplir 
con al menos el 85% de asistencia y apro-
bar evaluaciones parciales y una instan-

pre-residencia tienen la posibilidad de ac-
ceder directamente a la residencia en la 
misma especialidad y sede.
La iniciativa contempla una retribución 
mensual equivalente al 50% del salario de 
un residente de primer año, además de 
adicionales por guardia y por especialidad 
estratégica.
Desde la cartera sanitaria señalan que el 
objetivo es “facilitar la inserción laboral de 
jóvenes profesionales y, al mismo tiempo, 
fortalecer los equipos de salud en áreas 
prioritarias, contribuyendo a mejorar la ca-
lidad de atención en hospitales y centros 
de salud”.



El Ministerio de Salud de la Nación presentó la quin-
ta edición del manual “Pautas técnicas de tuberculosis 
en Argentina”, una herramienta clave destinada a orien-
tar las prácticas de atención en todo el sistema sanita-
rio. El documento reúne información actualizada y basa-
da en evidencia para el abordaje integral de la enferme-
dad, y fue elaborado por especialistas en manejo clínico 
y programático, con la colaboración de la Organización 
Panamericana de la Salud.

La nueva guía propone un enfoque integral que contem-
pla los múltiples factores que inciden tanto en la transmi-
sión como en la adherencia a los tratamientos y busca for-
talecer las capacidades de los equipos de salud median-
te lineamientos claros para la detección, diagnóstico, tra-
tamiento y seguimiento de casos y contactos, incorporan-
do además las particularidades sanitarias de las distintas 
regiones del país.

Puntos destacados de la nueva guía
• Enfoque centrado en la persona: prioriza un abordaje in-
tegral que contempla aspectos clínicos, sociales y econó-
micos, con apoyo educativo, emocional y comunitario pa-
ra garantizar la adherencia al tratamiento.
• Detección temprana: establece que toda persona con 
tos y expectoración por más de 15 días debe ser evalua-
da como caso sospechoso de tuberculosis.
• Diagnóstico integral: combina evaluación clínica, ante-
cedentes epidemiológicos, estudios por imágenes (radio-
grafía de tórax) y pruebas bacteriológicas, incluyendo mé-
todos moleculares rápidos.

• Uso de nuevas tecnologías: promueve el empleo de 
pruebas moleculares como Xpert MTB/RIF, que permi-
ten detectar la enfermedad y la resistencia a fármacos 
en pocas horas.
• Tratamientos estandarizados y seguimiento: incluye 
esquemas terapéuticos actualizados, control del trata-
miento, manejo de reacciones adversas y estrategias 
para mejorar la adherencia.

• Abordaje de tuberculosis farmacorresistente: incorpora 

esquemas terapéuticos más complejos.
• Atención a poblaciones vulnerables: dedica capítulos a 
grupos de riesgo como personas privadas de la libertad, 
comunidades indígenas, población migrante y personas 
en situación de vulnerabilidad social.
• Estudio de contactos y prevención: refuerza la importan-
cia del rastreo de contactos y del tratamiento preventivo 
en personas con infección latente.

-
nes, aplicación y manejo seguro de la vacuna.
• Bioseguridad y control de infecciones: establece medi-
das para reducir la transmisión en establecimientos de sa-
lud y otros ámbitos laborales.

-
trar todos los casos en el sistema nacional de vigilancia 
para mejorar la respuesta sanitaria.

La actualización se produce en un contexto epidemioló-
gico preocupante, cuando la tuberculosis continúa sien-
do una de las principales causas de muerte por enferme-
dades infecciosas a nivel mundial, con más de 10 millo-
nes de casos y 1,2 millones de fallecimientos en 2024. En 
Argentina, los casos también muestran una tendencia cre-
ciente, lo que refuerza la necesidad de contar con herra-
mientas actualizadas para su control.

Esta nueva edición propone mejorar la detección oportu-
na, garantizar tratamientos adecuados y reducir la carga 
de la enfermedad en todo el país.








